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I^t ley*», «Wmp» y an indos ipio haysn de Insertarse en 
ltt BoLF.Ttxrs or i r iALKSse han de mandar al Jefe Político r w -
peíliv", por cuyo conducto se pasarán 4 los Bditorts de los 
aleccionado» periódicos. 

{Rrol oráenit 6 dt Abril it 1839.) 

S e p u b l l e » to l lón loa d i a a e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

Bn esla capital, llevado 4 domicilio, r a o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra do ella 8'BO al mes; » al trimestre; l a al semestre, y a s ' s o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍR, plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio da carta i la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quf sean 
á instancia de parte no pobre, se iosectarin oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación» 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cad.i lluea de inserción. 

. f ú m e r o « u e l t o &• c é n t i m o * d e p e a e t a » 

PAUTE OFICIAL 
170!*» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

-011*. 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) continúa en . 
el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R E I N A y Augusta Real 
Familia. 

Sección de Fomento.—Agricultura. 

Para evitar á los interesados los per
juicios que so les ocasionan al negarles 
las Compañías de Ferrocarriles el tras
porte de plantas que determina el artícu
lo 5.° de la ley de defensa contra la filo
xera de 18 de Junio último, se advierte á 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia la obligación de facilitar á dichos 
•n teresados los certificados de origen ne
cesarios para verificar los envíos de las 
referidas plantas, de conformidad á lo 
prevenido en el párrafo 2.° del citado 
artículo. 

Lo que en cumplimiento de la Real 
ordeu de 11 del corriente, comunicada á 
^te Gobierno por el—Ministerio de Fo
mento, so publica eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

* lüá efectos ante* ¡ndicadna. 
Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 

El Gobernador, F. Corbalán. 

Sección de Fomento.—Carretera». 

ttnrirtud de lo dispnestopor la Direc-
c , | fo general de Obras pública» en 22 de 
octubre último, he acordado señalar el 
% 2 d e Diciembro próximo y hora de la 
U n a de la tarde, para la adjudicación eu 
M>Üca subasta de los acopios de couser-
**c¡ón de los kilómetros 1 al 10 de la 
*Weterá de tercer orden do Ajaivir á 
Teches, bajo el tipo de .su presupuesto 

intrata de 14.030 pesetas. 
k'i subasta so celebrara eu los térmi-

• j 0 8 prevonidos por la - instrucción de 18 
4 e Marzo de 1852, en Madrid, en el des

pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
coudiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y Cu el papel del sello-
11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjuntó, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
140 pesetas en metálico ó eu efectos de 
la Deuda pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Mu el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instruccióu, sien
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre do 1885.=» 
El Gobernador, F . Corbalán. 

Modelo de proposición. 
10 | 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado en 10 del actual, 
y de' las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación 
do los kilómetros 1 al 10 de la carretera 
de tercer orden de Ajaivir á Loeches, se 
compromete á tomar ásu cargo este ser
vicio, cou estricta sujeción á los requi
sitos y condiciones expresados, por la 
cantidad de (Aquí la proposición que 
*>• haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposición que 
no vayaacompañada de la correspondien
te cédula personal, ó no• se exprese la 
c a n t i d a d en pesetas y céntimos, escrita, 
eu letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas eu 22 
de Octubro último, he acordado señalar 
el día 2 de Diciembre próximo y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicacióu 
en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 3 al 13 de la 
carretera de primer ordeu de Madrid á 

Portugal^ J)ajo el-tipo de su presupuesto 
de contrata de 15.293pcaetas 85 céntimos. 

La subasta se celeorará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852,'en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección.de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde 
se hallará de manifiesto para.conociraien-
to del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. ' 

Las proposiciones—se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 155 pe
setas én metálico ó eu efectos de la 
Deuda pública, debieudo acompañar á 
cada pliego el documento que. acredite' 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sos autores una segun
da licitación, abierta en los térmiuos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 4 

Madrid 10 de Noviembre de 1885 .= 
El Gobernador, F. Corbalán. 

Modelo de proposición. 
-r/ti 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado en 10 de Noviembre, 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los-acopios de conserva
ción de los kilómetros 3 al 13 de la carre
tera de Madrid á Portugal, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con es
tricta sujeción á los requisitos y condicio-

el día 2 de Diciembro próximo y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 45 al 58 de la 
carretera dé segundo orden de El Molar 
á Torrelaguna, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de. 9.436. pesetas. 90-* 
céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de'manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
95 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instruccióu. 

En el caso de que se presenten dos 6 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores uoa segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 18S5\=El 
Gobernador, F . Corbaláu. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de.. . . , enterado del 
anuncio publicado eu 10 de Noviembre 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para Ja adjudicación en 

pes expresados, por la cantidad de I pública subasta de los acopios de conser-
(Áquí la proposición que se haga, admi
tiendo <') mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtieudo que será des
echada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di-
reccióu general de Obras públicas en 22 
de Octubre último, he acordado señalar 

vación de los kilómetros 45 al 58 de la 
carretera de tercer ordeu do El Molar á 
Torrelaguna, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados» 
por la cantidad de (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y lian ¡ t i n e n t o el tipo fijado; pero advir
tiendo que será descebada toda proposi» 
cióu que no vaya acompañada de la corres
pondiente céduia personal, ó no se expre
se la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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P E R Í O D O A M P L I A D O , E J E R C I C I O D E L AÑ<> ECONÓMICO D B 1884 Á 1885. 
D E 1885. 

=MES D E SEPTiEMRRE 

E X T R A C T O de la cuento defótuh 
por el Depositario de los ronffiiw¡, 
nica Provincial de 2 de Octubre 

s <(7Trútynnd1tnté al expresado mes, rendida 
ue con arri-.fjh: ó Ib <lÍM)>iicsto en el art. 84 de la ley orgd-
e 1811 se ¡^iblicam el B O L E T Í N O F I C I A ! . 

CAlUiO. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales '• • 

Producto de las rentas y censos de la provincia 1.011*50 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem de donativos, legados y ma 

Posrta». (Vtits . 

8.423*29 

í d e m de repartimiento provincial 
í d e m del recargo subre la sal común 
ídem del ramo do Instrucción pública 
í d e m del id.de Beneficencia 
I dem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales 
ídem de rociiigos extraordinarios 
ídem de empréstitos 

1 .77244 

. i • 
a 
I 

ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 2.730*94 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional T 
Ídem de reintegros . r • 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
otras ocurridas en este mes 

Movimiento de fond<j*<..A Por los suplementos hechos por el presupuesto 
. anterior do 18 á 18 para nivelar las cuentas 
l de este mes, respectivas al ejercicio corriente. 

20.629'14 

PERSONAL. 

P U s . Cents. 

MATERIA*.. 

P U s . <•,...u. 

3ttfofetho por obligaciones déla Academia de Bellas 
AÍUís 

ídem por id. de la Biblioteca Provincial 
ídem por id. del Museo Provincia^ I D I f 1 

CAPITULO VI. — Benrucencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter sen oral de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de estirprovincia... . 
•J* Ifloin por id. de las Casas de Misericordia 

Ídem por id. do las Casas de Expósitos y Maternidad. 

CAPITULO Vil.-Corn-ceiÓH pública, 

'Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por id. de F.stablecimieulos penales 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. 

180'55 
4.000*04 
5.279*86 

141*53 

130<55 
4.600*04 
5.279'86 

441*53 

p Satisfecho por gastos de esta clase. 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

lis 

T O I A I , C A R G O 24.052*43 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 
•s*>B ío cft *í¡nL,#¿l: »¡'í j i o í l oaiÉ»? *)»• M U 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S . 

í. b ,1 : . . . i i / Í io 5tr«>,:r'#TR«»ü vita 9& •tfbom 
CAPITULO L—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial. 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones, espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas mine
rales tic la provincia 

Ídem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

PERSONAL. 

Ptas. CénU. 

MATKRIAL. 

P U s . Cénls. 

« O T A * . 

P U s . CénU. 

I FX'ÍL T' 
f 

: 

• 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos 'le quintas 
ídem por id del servicio de bagajes 
ídem por gastos de impresión y publicación dol 

BoLKTÍ .N O F I C I A L . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , «¿WFJ, J. 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

¿Cortes y Provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas. . 

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. • 

Satisfecho por óbtigáciopes «le las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general OfA (iolierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
d e l o . . . . . 

ídem por id. do reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPITULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestos á los bienes» 
que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente conce
dida* sobre los fondos de la provincia 

ídem por intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados 

ídem por iui|>orle de las obligaciones ó contra
tos celebrados con'la debida autorización , 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia •. 

CAPITULO V — Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Inslnneion pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. . . 
Ídem por id. de las locuelas Normales de Maestros 

y Maestras • 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 

» » » 
u v ; »..; uv *ttl*¿tdl) ,sN'i?i:>'*»i 

I 2 .000 1 í.000 

> 

» 

I 
.I'FCJTFDIT .* 

415*64 445*04 

8.710*45 8.710*45 

CAPITULO 1. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

• ,.. LÍJ.I . ÍI 
Satisfecho por castos de fundación ó construcción 

de nuevos Establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública s 

. . ,, I 20«T2IHIW3C C 
CAPITULO IL—Carreteras. 

2.771*73 
'j".f. o 

2.77173 

Satisfecho por subvonciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno. » »• »» 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
no forman parte del plan general del Gobierno . 2.593*70 2.593 ;70 que uo 

CAPITULO IIL— Obras diversas. 
19 'itMHHO 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

\ I M . I m 
Tercera sección. 

G A S T O S A D 1 C I O L E S , 

C A P I T U L O - Ú N I C O . - Resultas por adición de ejer* 
cicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en o l de Di
ciembre de 18 » 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 

.... de pago en la misma fecha. 

Reintegros, 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por lus suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del présenle mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 

T O T A L D A T A 

°.*í . Í I B V . Í . " 

R.: 1 U *»'. .•! t|II 

180*55 21.842'99 22.023*54 

R E S U M E N . Ptas. CYnts. 

Importa el cargo 24.052*43 
Ideui la data r r . T ^ 2&028*6** 

Saldo 0 existencia para el siguieute mes de Octubre 2.023*89 

Madrid 15 de Octubre de 1885 —Kl Depositario, Francisco Augúslin.—Está tí0ñ!f' 
me—El Contador de fondos provinciales, Andrés HodriguezCorrales.=V.° B. u =El Presiu»1 

te, Romera. 

R E L A C I Ó N de los acuerdos tomados por la Co- Jefe referente á la reclamación del seúor 
misión provincial, con arreglo á lo dis- Donoso, debe limitarse á si procedo ó no 
fuedo Vor el párrafo &• del art. 98 de la , a ¡ n d e m u i z a c i 0 D p e dida . 
ley de 31 de Agosto de 1882, yt¡ue han sido 
confirmados por la Excma. Liputación ou 
sesión de 5 del corriente, relativos d los rOf 
mos de Fomento. 

Manifestando al Sr. Gobernador de la 
provincia que el informe del Ingeniero 

Dar orden al Ingeniero Jefe para M j 
practique los estudios necesarios p» r* 
instalación de postes de la línea | e l e g 

íica do Colmenar Viejo al empalo^> 
la de la carretera de Irún, consult 



Sábado 14 de Noviembre de 1885, 

0bre « te particular al Director de Co
rreo* >' Telégrafo*. 

¿.probando el presupuesto formado 
orel Ingeniero Jefe de caminos provin

ciales, para proceder al estudio do la 
c O J j 9truceióo do nn puente sobro el Jara-
jna en el camiuo do Algetc á la carretera 
de Irtoff^T. 

Aprobando el pliego de condiciones 
para contratar por subasta la construc
ción de un puente sobre el Henares, en 
e l camino de Los Santos de la Humosa. 

Conceder al A juntamiento do Colme
nar Viejo una subvención de 2.520 pese
R A para instalación de uua línea tele
gráfica. 

Aprobar la subasta para la construc
ción de un puente sobre el Henares, ad
judicando el remateáD.Secundino Majo. 

ídem las actas de reconocimiento y 
recepción definitiva de las obras de cons
trucción de la barca de Paracuellos para 
el paso del Jarama, disponer se satisfaga 
al contratista el saldo de L992 pesetas, 
y'que so le devuelva la fiaDza. 

Remitir al Ingeniero Jefe, para que las 
informe, las instancias de los Ayunta
mientos de Vaidepiélagos, El Molar, Pe-
drezuela y Sau Agustín, solicitando que 
el emplazamiento déla barca proyectada 
sobre el Jarama se haga en el vado de 
San Román. 

Aprobar la liquidación de las obras 
del camino de Los Santos de la Humosa 
á la estación del ferrocarril de Meco, de
volviendo al contratista la fianza. 

Aprobar el presupuesto adicional y 
las cuentas de gastos para el estudio del 
proyecto de la carretera de Torrelaguna 
á Lozoyuela. 

ídem la liquidación de intereses de 
demora presentada por D. Antonio Mar-
zá, contratista del camino de los Santos 
de la Humosa á la estación del ferroca
rril de Meco. 

Rescindir el contrato celebrado con 
D. Andrés Llórente, para el acopio y ma
chaqueo de piedra, con destino á la con-
aexvación de la carretera- de Hortalcxa. ¿L 
Cabanillaa, perdiendo la fianza. 

Disponer que el emplazamiento de la 
barca que se ha de construir para el paso 
del Jarama, sea en el vado llamado de El 
Molar. 

Aprobar la cesión que hace D. Secun-
diuo Mayo á so hermano D. Eusebio, 
de lpa .derechos, y obligación-del remato 
para la construcción de un puente 6OBRE 

el Henares. 
Aprobar el proyecto y pliego de con

diciones para la construcción de una 
barca para el paso del Jarama por el 
vado de VA Molar. 

Aprobar la cuenta de gastos origina
dos por sondeo y reconocimieuto del Ja-
rama, p a r a i a construcción de uu pueute 
para el [ aso del camino de Algetc. 

Aprobar la cuenta de las obras de 
a£ctamiento llevadas á cabo en el pon
tón oblicuo que se ha construido sobre 
«1 caz del rio Henares, en dirección á la 
fabrica de hariuas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1885.=E1 
Presidente, Romera. 

COMISIÓN I'IMIUMIAL 

no.—Maesa.—Longo.—Escribano.—Go
me* Pombo.—Fernandez Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
do la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar la Memoria que la Comisión, 
en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 98 de la ley, ha de presentar á 
la Diputación en la propina reunión se
mestral. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar como improcedente el 
recurso de alzada interpuesto por Don 
José Ollanguron, contratista del sumi
nistro de piedra para el afirmado de vías 
públicas, contra un acuerdo del Ayunta
miento de esta capital, fecha 23 de Mar
zo último, por el que se le negó la ex
clusión del pago del importe sobre los 
carros que conducen aquel material, y 
declarar firme el citado acuerdo en cuan
to al orden guberuativo se refiere, que-
dau'lo por tanto agotada la expresada vía 
para que el interesado pueda acudir al 
Tribunal contencioso administrativo, si 
asi lo estima conveniente, en reivindica
ción de los derechos de que se cree asis
tido, ¿ tenor de lo pactado en la cláusula 
21 del pliego de condiciones facultativas 
por que se rige el contrato del suminis
tro de piedra para el afirmado de la3 vías 
públicas de Madrid. 

Asimismo acordó, haciendo uso de las 
atribuciones que la concede el art. 98 de 
la ley, y previa la declaración de urgen
cia, dar orden al Director del Hospital 
Provincial para el ingreso en la sala de 
observación de la demente Doña Petra 
Jaime. 

Acto seguido el Diputado Sr. Lengo 
usó de la palabra; y después de dejar 
sentado que al pronunciar las frases que 
iban á salir de sus labios estaba seguro 
de ser afortunado intérprete de los sen
timientos y convicciones de todos sus 
dignísimos companeros.de Comisión, dijo, 
que no podía ésta dar completo térmiuo 
á sus trabajos sin consignar en acta la 
alta estima y justa alabanza que todos 
tributan por su idoneidad, laboriosidad é 
innumerables merecimientos de todo gé
nero al celoso Secretario de la Diputación 
D.Camilo Pozzi, cuya eficaz ayudaba 
facilitado el mejor acuerdo en todos loa 
importantísimos y numerosos tra 

en los días 4. C, 7. 9, 11, 12, 13, 14. 16, 
17, 18, 19, '20, 21, 23, 25, ¿1, 28 y 30, á 
las dos de la tarde, excepto las de los días 
7, 11, 14, 16 y 23, que darán principio á 
las diez de la mañana para la resolución 
de iucidencias de quintas. Ei Sr. Cháva
rri votó en contra por considerar suficien
te dos sesiones cada semana. 

También acordó designar para formar 
parte de la Comisión de personal al señor 
D. Cándido Peláez Vera, y para formar 
parte de la Junta provincial de Agricul
tura, al Sr. D. Vicente Hernández Ar-
teaga. 

Asimismo, acordó remitir al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
la terna para el nombramiento del Vocal 
de esta Comisión que ha de formar parte 
do la Junta proviucial de lustruccióu pú
blica, proponiendo en primer lugar al 
Sr. D. Valentín García Lomas; en segun
do lugar, al Sr. D. Ruperto J. Chávarri, 
y en tercer lugar al Sr. D. Vicente Her
nández Arteaga. 

Después de lo cual se levantó la se-
s ión .=El Vicepresidente, José de la Pre
silla.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Secretaría, según dispone el art. 125 do 
la ley Provincial. 

Establecer un turno riguroso de Po
nentes para los asuntos (¡no hajfan de 
pasar á informe de loa Sres. Vocales de 
la Comisión, en la forma que á continua
ción se expresa: 1.°, Sr . Vicepresidente; 
2.°, Sr. García Lomas; 3.°, Sr. Peláez 
Vera; 4.°, Sr. Chávarri; 5.°, Sr. Hernán
dez Arteaga; 6.°, Sr. Fernández Gómez; 
7.°, Sr. Sanz Parra; 8.°, Sr. Casuso, Y 
9.°, Sr. González Fernández. 

Pasar al Ponente S T . la Presilla el 
expediente sobre aprobación DEL regla
mento de la Sociedad titulada Los Ami
gos del Proi/reso-, al Sr. Gur.cia Lomas, 
el recurro interpuesto por el Marqués del 
Pico de Velasco contra un acnerdo del 
Ayuntamiento de Fuencarral, relativo al 
derrib.» del ex convento de Valverde, Y 
al Sr. Peláez Vera el expediente sobre 
suspensión del Secretario del Ayunta
miento de Colmenar Viejo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J .de la Presiila.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Sc*ióH de 31 de Octubre de Í885. 

P R E S I D K N C I A D E L S E Ñ O R R E V U E L T A 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla-

de la Comisión que hoy cesa ha llevado 
á cabo, por las circunstancias especiales 
que han concurrido en su período de 
existencia. 

La Comisión, por unanimidad acordó, 
coníorme con lo mauifestado por c! señor 
Lengo. 

Solevantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 2 de Noviembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán-
dez Arteaga.—García Lomas.—Sauz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar 
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior 

Acto seguido la Comisión acordó ce
lebrar sus sesiones durante el corriente 
mes, además de la que tiene lugar hoy, 

Sentón d* 4 de Noviembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R . P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.-Hornán-
dez Arteaga. — García Lomas. — Sanz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró exceptuado del 
servicio militar activo en el reemplazo 
del año actual por el cupo de San Mar
tín de Valdeiglesias, á Celedonio Sán
chez Hermoailla. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo de esta Comisión 
por el que declaró soldado del Ejército 
activo en el reemplazo del año actual 
por el cupo de Móstoles, á Leandro Fru 
tos González. 

Quedar enterada de la Real orden re
vocando el fallo por el que esta Comisión 
proviucial declaró soldado del Ejército 
activo en el reemplazo del año actual 
por el cupo de Casarrubuelos á Sixto 
Naranjo y García, y disponer en su con 
secuencia que sea dado de baja en dicha 
situación y pase á la de activo el nú me 
ro 5 de los mismos cupo y reemplazo, 
Julián Vara González. 

Rectificar el error padecido en el acta 
de la sesión deldía 26 de Octubre último, 
en la cual se consignó que al mozo Timo 
teo Díaz Polo Hernández, alistado con el 
número 6 en Colmenar de Oreja, para el 
scguudo reemplazo de este año, había 
sido declarado recluta cu depósito ó con 
dicional, siendo así que la Comisión, con 
firmando el fallo del Ayuntamiento, cía 
siücó á dicho mozo como soldado sortea 
ble, por no haber justificado todos los 
extremos de la excepción alegada. 

Disponer se publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L los cuentas de gastos satisfechos 
durante el mes de Octubro último por 
obras de conservación y reparación en 
los Establecimientos provinciales, y que 
las origiuales queden de manifiesto en 

C o r p a . 

Las cuentas municipales de los perío
dos de 1881 á 82, 1882 á 83, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oír reclamaciones; pues pasado dicho 
plazo no há lugar. 

Corpa 10 de Noviembre de 1885.=E1 
Alcalde, Francisco Elipe. 

G u a d a r r a m a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitado res las subastas de las leñas 
del monte Pinar de esta villa y sitio 
Laderasdel Puerto, se señala para la cele
bración de la cuarta el día 23 del co
rriente y hora de las doce de la mañana 
en la Sala Consistorial, bajo el tipo de 
251 pesetas, en que han sido vueltas á 
retasar, y con sujeción á las demás con
diciones del pliego que sirvió de base 
para las anteriores. 

Guadarrama 10 
1 8 8 5 . - E l Alcalde, 

de Noviembre de 
Francisco Gippini. 

0 1 1 : i < 1:11 • i•: i n i A . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores las subastas de los pastos 
anuos del monte Pinar y agregados de 
esta villa, se señala para la celebración 
de la cuarta el 'día 23 del corriente y 
hora de las doce de la mañaua en la Sala 
Consistorial, bajo el tipo de 3.000 pese
tas y condiciones que so hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadarrama 10 de Noviembre do 
1885.=»El Alcalde, Cayetano Gippini. 

L a O l m e d a d o l a Oel>ol la. 

Se subastan por cuarta vez los pastos 
de invierno del monte Nuevo do los Pro
pios de esta villa, para 250 cabezas de 
gauado lanar y tipo de 75 pesetas en 
que han sido retasados; cuya suoasta 
tendrá lugar el día 20 de los corrientes, 
de once á doce de su mañana, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

La Olmeda de la Cebolla 8 de No
viembre de 1885.=E1 Alcalde, Gervasio 
Moratilla. 
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A Sábado 14 de Noviembre de l X t f 5 . 

rHOVlDENiltS JCD1CI1LES 
Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Vicaría clcstastica de Madrid y su 

partido.—En virtud «lo providencia del 
Kxcmo. Dr. D. Julián de Pando y Ló-

f cz, Presbítero, Caballero.gran Croz de 
sabel la (Católica, Vicario general ecle

siástico de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Manuel Carenas y Conchan, na
tural de Bafión, provincia de Teruel, 
casado con Eduvigis Encinas, para que 
en el improrrogable término de quilico 
días, contado9 desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, Comparezca ante este Tri
bunal, sito en la calle de la Pasa, núme
ro 3, y Notaría del infrascrito, nafa con
ceder ó negar con arreglo a la ley su 
consejo á su hijo Carmelo Carenas y Kn-
ciuas, para el matrimonio que proyecta 
con Alaría Josefa Castell y Rui/; con 
apercibimiento de que si no comparece en 
dicho tiempo se dará al expediente el 
curso que corresponda, siu más llamarle 
y emplazarle. 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.= 
Elias Sáez. 

Juzgados de primera instancia. 

• CENTRO 
Mn el Juagado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se 
ha presentado y admitido un escrito del 
elector D. Fraucisco de Paula Durán,j$o-
licitando se incluya á D. Luis Las lleras 
y Amor en el censo Electoral de esta vi
lla para Diputados á Cortes en el con
cepto de contribuyente y habitante en la 
calle Costanilia de los ángeles, uúm. 8, 
cuarto tienda. 

Cuy»pretensión se hac9 saber al pú
blico por medio del presente,,con el Cu de 
que dentro del término de veinte días, 
coutados desde su publicación en el BO
L E T Í N OFICIAL , pueda ejercitarse por 
cualquier elector el derecho que concede 
el art. 28 de la ley Electoral vigente. 

Madrid 9 de Noviembre de 1885.= El 
Juez de primera instancia, Julián Gó
mez. =E1 Secretario de Gobierno, José 
María Miller. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos que sigue D. Francisco Sicilia 
de Arenzana con D. Enrique Salas y 
Lamadrid, sobre pago de pesetas, se 
anuncia la venta* en pública subasta de 
una octava parte del teatro titulado de la 
Zarzuelu, sito en esta Corte y su calle de 
Jovellauos, señalado con los números 4 
y C modernos, parte del 27 autiguo, 
manzana 271, correspondiente al Dou 
Enrique Salas. 

Dicha participación, con las decora
ciones, trajes, butacas, biblioteca, músi
ca, instrumentos y accesorios do toda es
pecie destinados al servicio del teatro 
pertenecientes á la misma, ha sido tasa
da por D. Manuel Felipe Quintana, Ar
quitecto, y D. Antonio Mayo, Maestro de 
obras, en la cantidad de 118.040 pesetas; 
y para su remate se ha señalado el día 12 
de Diciembre próximo venidero, á las 
dos de la tarde, en la sala audioncia del 
referido Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, y tendrá lugar 
bajo las bases siguientes: 

1.* Que para la subasta servirá do 
tipo el importe de la tasación á rebajar 
cargas. 

2.* Que sólo se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Y 3 . a Que para tomar parte en la su 
basta deberán los licitado res consignar 
previamente eu la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 1U0 efectivo del valer que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
D O serán admitidos; adviniéndose que 
las consignaciones que se hagau serán 
devueltas á sus respectivos dueños eu el 
acto del remate; excepto la que corres

ponda al mejor po9tor, que quedará re
servada eu depósito como garantía de l 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta. 

Se advierto además que no hay títulos 
de pertenencia de-U participación que se 
subasta, y sólo existo una certificación del 
Registrador tic la propiedad d<? esta capi
tal, referente á la totalidad del inmueble, 
cuya certificación estará de manifiesto .¡i 
la Escribanía del actuario, calle del Bar
quillo, núm. 35, cuarto tercero izquierda, 
todos los días no feriados, de nuevo á doce 
de la mañana, para quo puedan exami
narla, así como los autos á que se halla 
unida, todos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndoseles que debe
rán conformarse con ella y que no tendrán 
derecho á exigir otros títulos, pudiendo 
suplirlos por los medios establecidos en 
la regla quinta del art. 42 de la ley Hi
potecaria. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.=» 
V.° B.°=Gregorio Vieito = A n t e m i , Se-
veriano de Diego.¿f Es copia.=¿ovenano 
de Diego. 93 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, á mi 
testimonio, se vende en pública subasta 
la casa sita en el barrio de Arguelles, y 
su calle Luisa Fernanda, núm. 17 pro
visional, valuada en 80.0 >0 pesetas, cuyo 
remate ha de tener lugar el día 9 del 
próximo mes de Diciembre, á la hora de 
¡as dos de su tarde, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, y los títulos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía de mi cargo, 
calle de Val verde, 6, segundo izquierda, 
todos loa día» no feriados hasta el del re
mate, para que puedan examinarlos los 
que gusten tomar parte en la subasta; 
previniéndose á los licitadores que debe
rán conformarse con ellos sin derecho á 
exigir ningunos otros; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras ¡.artes del ava.úo, y que parahacerlas 
hay que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos el 10 por 100 efectivo del 
tipo de la tasación. 

Madrid 11 de Noviembre de 1885 = 
V.° B.°=E1 Juez, Gregorio Vieito.=É1 
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

92 
LATINA 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez días se llama y cita á Jenara 
González Gómez, Je 44 años, de estado 
viuda, vendedora, vecina de esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, á !in de 
que Be presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refreuda á responder 
a los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue.por hurto. 

Y ruego á las Autoridades de la Na
ción procuren la busca y captura de dicha 
Jenara González, poniéndola cu su caso 
á mi disposición. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885 k* 
Qregorio Vieito. = Por mandado do S. S., 
Severiano de Diego. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia y Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
bor que eu dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se siguió su
mario criminal contra 1). Luis Fernández 
López, natural de Tiermas, Zaragoza, 
hijo de D. Francisco y de Doña Petra, 
soltero, estudiante de farmacia, de 19 
años de edad, que uve calle d« las Infan
tas, núm. 12, y cuyo actual paradero se 
ignora, y otros, por la publicación de una 
aloención escolar en el u. p 1 961 del perió
dico Jil Liberal, eu cuya causa se ha, se
ñalado para la celebración del juicio oral 
el dia 20 del actual; como uo haya -itlo 
hallado, se acordó por la Sala do lo cri
minal, sección tercera de la Audiencia de 
este distrito, la detención del procesado, 
por lo que se le cita y llama por la pre
sente, conel ñu de que dentro del preciso 
término de tres días comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro 

caso de que será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere logar 
con arreglo á la l ey . 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
del referido D. Luis Fernández, para que 
tenga lugar lo mandado. 

D a l a en Ma.lrid á 13 de Noviembre 
(le l885.=Jos<< B. Zapata.«Fernán U 
Beltrán y Aguado.=Es copia.=Fornan-
do Boltrán y Aguado. 

C o n s e j o d o E s t a d o . 
Cédula.—En el día 3 de Marzo de 

1885, dada cuenta á la Sección de lo con
tencioso del Consejo de Estado de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda declarando procedente la vía con
tenciosa en la demanda deducida por 
I). Pedro Lumbreras, D. Francisco de la 
Fuente y D. Juan Cuesta, Presbítero, Te
niente de cura de la Parroquia de San 
Andrés de esta Corte, en conceptos de 
Patronos y Administradores de la memo
ria fundada por Doña María Godoy contra 
la Real orden expedida por el propio Mi
nisterio en*28-de Marzo de 1882; que 
confirmando un acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública declaró caducados y defini
tivamente amortizados el capital é iutere-
ses de una certificación de deuda consoli
dada perteneciente á dicha memoria, dictó 
la siguiente providencia.=Autorizado que 
sea en forma un Letrado de los del Consejo 
para la defeusa, á nombre de los deman
dantes, se proveerá.=Y resultando de la 
diligencia de Ugier que los Sres. Don 
Francisco de la Fuente y D. Audrés 
Cuesta no tiene domicilio conocido para 
hacerlos la notificación de derecho, la 
propia Sección ha acordado la siguiente 
providencia.=Sres. Concha Castañeda, 
Presidente.—Cisueros.—Núñez de Pra-
do.-Marquós de Retortillp.=Kn atención 
á no haber sido hallados D. Francisco de 
la Fueute y D. Juan Cuesta, hágaseles 
saber la providencia de 3 de Marzo próxi
mo pasado por medio del BOI.LTÍN de la 

provincia y Qaceta oficial, encareciendo 
respectivamente al Gobernador y Direc
tor que se sirvan remitir á este Consejo 
un ejemplar del número en que se haga 
la inserción. 

Madrid 9 de Noviembre de 1885. . . 
Antonio Alcántara. 

IntoudotUíiív d e K . i ó r o i l o 
d o Otvsfcilla la N u e v a 

Debiendo proceder.se á contratar el 
aceite, carbón y esparto que por término 
de un año sea necesario en las Factorías 
de Léganos y Ciudad Real, se convoca 
por el presente anuncio á primera licita
ción, autorizada por el Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración militar, y 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra de Lcgaués y 
Ciudad Real, el día 22 de Noviembre ac
tual, á las doce y media de la tarde, en 
cuyos puutos se hallará de mauiíiesto el 
pliego de condiciones y precio límite. 

2." El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi-
sioual para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadorcs que suscriban la3 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de quo ¡ nedáu dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, segúu lo 
reclameu las necesidades del servicio,^, 

L O C A L I D A D E S 

ACEITE 
u • á Jil ni* o h 

Hectolitros. 

CARBÓN 

— 
Quíntale* métricos. 

ESPARTO 
li ••» £4*i(l 

Omiit.iles métrico». 

í . cganes 
USlOlÜOipiJ ti, >>!• M^fH'fVyír^ CWrM lü 

Ciudjd Heal 

u u i : r { j¿¿ 
1 89 a 

8 

803 
i '.lililí *Wfp ÜUÍB' 

112 

70G 

106 

Madrid 7 de 2iov¡embre de 1885.=* Vi
cente Rodríguez. 

> 

Modelo de proposición. 

D. V. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el B O L E T Í N O F I - ' 

ctAt.de del día de número , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio 
de militares d e . . M . t se compromete á 
ejecutar dicho servicio, con arreglo á las 
condiciones fijadas eu el pliego citado y 
á los precios siguieutes: 

Plaza de T. 

JSI hectolitro de aceite á.... pesetas... . 
(eu letra). 

El quintal mótrico de carbón á pe
setas (eu letra). 

El quintal métrico de esparto ¿ 
pesetas (eu letra). 

Y para qtm sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito do pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 

segúu lo prevenido eu la condición del 
pliego. 

(.Fecha y firma del interesado.) 

La subasta anunciada para el día 22 
se traslíere al 23, por ser aquól día fes
tivo; lo que se hace saber para conoci
miento del público. 

Madrid 11 de Noviembro de 1885-8* 
El Intendente de Ejército, Vicenta Ro* 
drí>fuez. 

AUVllDS 
LA AMISTAD 

SOCIEDAD ESPECIAL MINBBA-- r = s<x* 
Por acuerdo de la Junta directiva eo 

sesión celebrada el día 9 del corrieute 
mes, quedan caducadas y fura de circo-
lacióu las acciones números 04, 104.112» 
113, ló l y 181. Lo que se hace rabera 
los interesados y al público pura los efec-
los del reglamento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1885.«* 
El Presidente, Valeutiu Oliva. M 

Madrid: ISSi E»cucb UpogrAlica del IJo>plcio. 
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